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NOTA ACLARATORIA SOBRE DIVERSAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LAS 

TITULACIONES UNIVERSITARIAS ADAPTADAS AL ESPACIO EUROPEO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA ARQUITECTURA TÉCNICA 

 

 

SOBRE EL ACCESO A LOS TÍTULOS DE GRADO 

�x La estructura de las enseñanzas universitarias oficiales adaptadas al Espacio Europ eo de 

Educación Superior y a las previsiones de la Ley Orgánica de Universidad es, se ha 

establecido por el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el R.D. 861/2010 

de 2 de Julio, configurándose las titulaciones en los niveles de Grado, Máster y Doctor. 

�x Los títulos universitarios obtenidos con arreglo a planes de estud io anteriores al R.D. 

1393/2007, y entre ellos el de Arquitecto Técnico, mantendrán todos sus efectos 

académicos y profesionales (Disposición Adicional Cuarta R.D. 1393/2007). 

�x El acceso a los nuevos títulos de Grado por los poseedores de los an teriores títulos 

universitarios -todos y cualquiera que fuese su nivel- está sujeto al reconocimiento por 

las Universidades que los imparten de los créditos académicos que c orrespondan a la 

formación poseída, la experiencia laboral y profesional y a la reali zación, en su caso, de 

estudios compensatorios (complementos de formación) de las diferencias que de la 

evaluación efectuada pudieran derivarse (artºs. 6, 13 y Disposición Adicio nal Cuarta R.D. 

1393/2007 reformado por el R.D. 861/2010). 

�x Con arreglo a lo dispuesto en la normativa de aplicación, dicho proced imiento evaluatorio 

queda sujeto al criterio de cada Centro, que tendrá que hacerlo constar e n el 

procedimiento de verificación previo al registro del título e n el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos, RUCT, y ha de tomar en consideración la experien cia laboral y 

profesional acreditada, computada en créditos ECTS, siempre que dicha experi encia esté 

relacionada con las competencias (conocimientos) propios del título de Grado. 

�x Serán asimismo objeto de cómputo en créditos ECTS los créditos cursados en ot ras 

enseñanzas superiores oficiales (F.P.) o en enseñanzas universitarias no of iciales (títulos 

propios), a efectos de la obtención de las nuevas titulaciones. 

�x El número de créditos reconocidos a través de la experiencia prof esional o laboral y de 

enseñanzas universitarias no oficiales (título propios de Universidades) no podrá ser 

superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que conf orman el plan de estudios 

de la titulación (36 créditos ECTS en los títulos de Grado habilitan tes �±Ingeniería de 

Edificación- para ejercer la profesión regulada de arquitectura técnica). 

�x Con carácter excepcional podrán computarse en un porcentaje superior al 15% los títulos 

propios de la Universidad, e incluso ser reconocidos en su totalidad, si  dichos títulos 

propios se hubieran extinguido sustituyéndose por títulos ofici ales y ello se hubiera hecho 

constar por la Universidad en la memoria del nuevo plan de estudios. 

�x En el caso del acceso de los Arquitectos Técnicos al título de Grado  de Ingeniero de 

Edificación, que faculta a estos últimos para ejercer la profesión regul ada de Arquitectura 

Técnica, la Conferencia de Directores de las EEUUAT, con la activa colaboración d el 

Consejo General, ha consensuado un criterio común, en evitación de dispe rsiones 

inconvenientes, tomando en cuenta la diferente carga lectiva de lo s estudios de 
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Arquitectura Técnica y de los nuevos de Grado (cuatro años y 240 crédito s ECTS), 

fijando, con carácter general y sin perjuicio de criterios particulariz ados de alguna 

Universidad (hasta 60 créditos), en cinco los módulos compensatorios a cursar, 

equivalentes a 30 créditos ECTS, sin perjuicio de atender en cada caso y a criterio del 

Centro las condiciones particulares de formación y experiencia de los  solicitantes, en los 

términos establecidos en el R.D. 861/2010. 

�x En nuestro ordenamiento jurídico no tien �H�� �F�D�E�L�G�D�� �O�D�� �³�U�H�W�L�W�X�O�D�F�L�y�Q�´���� �(�V�� �G�H�� �U�H�F�R�U�G�D�U�� �T�X�H����

según disponía la O.M. 09/10/1979, la obtención por los Aparejadores , Peritos, 

Ayudantes y Facultativos de los títulos de Arquitecto Técnico o  Ingeniero Técnico en sus 

diferentes especialidades requería, pese a la similitud de formación y  nivel académico, la 

instrucción de un expediente que se tramitaba en el Centro en q ue se hubieran concluido 

los estudios, con aportación por los solicitantes de memoria de act ividades e informe del 

Colegio profesional correspondiente, obteniéndose el nuevo  título previo informe 

favorable de la Comisión de Convalidaciones de la Universidad, con pago  de las tasas 

preceptivas. 

�x Las titulaciones de Aparejador, Arquitecto Técnico e Ingeniero de  Edificación no son 

iguales como tampoco lo son las competencias que otorgan. El núcleo su stancial de las 

atribuciones profesionales reguladas y reservadas de la profesión de Arqu itecto Técnico 

(L. 12/1986 y L. 38/1999) solo se reconoce a quienes posean este tít ulo universitario y, 

ahora también, a los Graduados en Ingeniería de Edificación u otros t ítulos de Grado que 

habiliten para dicho ejercicio profesional. Lo que es sin perjuici o de las actividades que, 

por la formación académica de las nuevas titulaciones, puedan ejercer quie nes las 

posean. 

�x En ningún caso corresponde al Ministerio de Educación convalidar est udios de nivel 

universitario cursados en España, que es competencia de cada Universidad, n i, por 

�V�X�S�X�H�V�W�R�����³�U�H�W�L�W�X�O�D�U�´���G�H���R�I�L�F�L�R���D���Q�L�Q�J�X�Q�D���S�U�R�I�H�V�L�y�Q��o titulación. 

�x Hay que recordar que la Organización Colegial, a través del Consejo Gene ral, ha 

participado activamente y de manera constante en el proceso que ha culmin ado con la 

creación del nuevo título de Grado, colaborando para ello con las  Escuelas Universitarias 

de Arquitectura Técnica, con ANECA y con la Administración. Igualmente , ha intervenido 

de forma activa y constante ante la Administración para el desarrollo n ormativo 

cuantificado de la experiencia laboral y profesional a efectos de su convalidación, que ha 

culminado en el RD 861/2010. 

�x En sus respectivos ámbitos territoriales de actuación, los Colegios desde el primer 

momento han venido impulsando y promoviendo vías de acceso de l a titulación de 

Arquitecto Técnico al nuevo título de Grado, a través de convenio s o acuerdos con las 

Universidades, públicas y privadas, que lo están impartiendo, siendo conscientes de las 

dificultades derivadas del coste y de la escasez de plazas, materias ambas qu e dependen 

de los Centros y que, a través de fórmulas no presenciales o semipresen ciales van 

corrigiéndose. 
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SOBRE EL TÍTULO DE GRADUADO EN INGENIERÍA DE EDIFICACIÓN Y LA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 9 DE MARZO DE 2010 

�x La reserva de denominación (que no el nombre) de "Graduado en Ingenie ría de 

Edificación'' para las titulaciones de Grado que habilitan para el e jercicio profesional 

regulado de la Arquitectura Técnica, ha sido anulada por el Tribunal Sup remo, mediante 

Sentencia de su Sala 3ª de 9/03/10, eliminándose del Acuerdo del  Consejo de Ministros 

de 14/12/07 y de la Orden Ministerial ECI/3855/2007, de 27 de  diciembre, dicha reserva 

de denominación. 

�x En todo lo demás, permanecen invariadas y en vigor ambas disposiciones y 

consiguientemente la titulación de Grado de Ingeniero de Edi ficación (ya no con carácter 

reservado y exclusividad de uso), su nivel y duración académica, créditos E CTS, planes 

de estudios, competencias y conocimientos a obtener y habilitaci ón para el ejercicio 

profesional de la profesión regulada de Arquitecto Técnico. Por lo  tanto, no deberán 

verse afectados quienes han obtenido ya el título de Grado en In geniería de Edificación 

con arreglo al marco legal vigente, ni quienes estén cursando o vayan a cursar la carrera 

de acuerdo a los planes de estudios en vigor de las distintas Unive rsidades. 

�x La denominación de Ingeniería de Edificación, entre las titu laciones que habiliten para el 

ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto Técnico, se decidió p or las Universidades 

españolas que imparten estos estudios y contó con el visto buen o de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y del Ministerio de Educación y 

Ciencia. Finalmente, los correspondientes planes de estudios fueron  aprobados por el 

Gobierno, procediéndose al registro oficial de los nuevos títu los académicos propuestos 

por las Universidades con esta denominación en el RUCT. 

�x La Administración demandada en el Recurso en que se ha pronunciado la Sente ncia de 9 

de marzo de 2010 �±que agotados los trámites procesales requeridos, se llevará ante el 

Tribunal Constitucional, si a ello hubiera lugar- se ha pronunciado oficialmente sobre la 

misma el 15/06/2010, a través del Ministerio de Educación, en l os términos que 

aparecen en el anexo a esta información, siendo de destacar la siguient e declaración que 

contiene: 

e) Finalmente, se ha de señalar que, en todo caso, el pronunci amiento 
contenido en la sentencia objeto del presente informe sólo alcanz a al 
Acuerdo y Orden afectados y no a otros, al no sentar Jurisprudencia y no 

tener otro alcance que el de precedente aislado. La sentencia, por  tanto, no 
alcanza a actos pretéritos que contengan la terminología de "ingen iero de 
edificación" al no haberse impugnado tales actos y no resultar tal expresi ón 

de imposición alguna por parte del Gobierno sino de la libre decisión de las 
universidades de denominar a sus títulos como tengan a bien, siend o tal 
decisión ratificada por el consejo de Universidades. Tampoco puede afect ar a 

pronunciamientos o actos futuros, en la medida en que lo anulado n o 
imponía tal expresión y que la sentencia nada ordena respecto a la 
prohibición de su uso futuro. 

 De este modo, no ha de afectar a los títulos ya verificados ni p or tanto a sus 

denominaciones ni a ningún otro aspecto ya contemplado en la res olución de 

verificación, por lo que, en tanto no haya otro nuevo pronu nciamiento, los 

correspondientes planes de estudios han de seguir considerándose a tod os 

los efectos plenamente oficiales y habilitantes para el ejercicio de  la 

profesión regulada de arquitecto técnico. 
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SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LAS TITULACIONES DEL ÁMBITO DE LA 

ARQUITECTURA Y LA INGENIERÍA, ADAPTADAS AL ESPACIO EUROPEO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

�x La práctica totalidad de los nuevos títulos de Grado y Máster se encuen tran recurridos 

ante los Tribunales de Justicia, a través de la impugnación de los acuerdos del Consejo 

de Ministros o de las Órdenes Ministeriales correspondientes, así como de las 

Resoluciones de inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) de 

las nuevas carreras. 

�x Este altísimo nivel de litigiosidad �±que afecta igualmente a la titulación de Grado de 

Ingeniería de Edificación- se produce también sobre el RD 1.393/2 007, que es la piedra 

angular de todo el actual sistema académico universitario. A medida q ue vayan 

produciéndose las Resoluciones judiciales se sabrá si el modelo docen te implantado se 

consolida o habrá de ser objeto de modificación. 

 

 

SOBRE DIVERSAS APRECIACIONES ERRÓNEAS RELACIONADAS CON LAS 

TITULACIONES ACADÉMICAS 

�x Se dice: �³�/�R�V�� �$�U�T�X�L�W�H�F�W�R�V�� �7�p�F�Q�L�F�R�V�� �\�D�� �Q�R�� �V�R�Q�� �X�Q�L�Y�H�U�V�L�W�D�U�L�R�V�´. Incierto. Todos los 

profesionales que han obtenido un título oficial en la Univ ersidad, con arreglo a la 

normativa en cada momento vigente, poseen y poseerán siempre su titu lación 

universitaria y su condición de universitarios, con la totalidad  de los derechos inherentes 

a la misma (Disposición Adicional Cuarta del R.D. 1.393/2007). 

�x Se dice: �³�/�R�V���$�U�T�X�L�W�H�F�W�R�V���7�p�F�Q�L�F�R�V���Q�R���S�R�G�H�P�R�V���D�F�F�H�G�H�U���D���O�R�V��Máster �2�I�L�F�L�D�O�H�V�´. Incierto. 

El R.D. 1.393/2007, reformado por el R.D. 86/2010, reconoce el acces o de los 

poseedores de títulos universitarios anteriores al EEES a los Máster  Oficiales de 

Universidad (Disposición Adicional Cuarta, apartado 3, del R.D. 1.393/2007) . 

�x Se dice: �³�/�R�V�� �$�U�T�X�L�W�H�F�W�R�V�� �7�p�F�Q�L�F�R�V�� �\�D�� �Q�R�� �S�R�G�H�P�R�V�� �D�F�F�H�G�H�U�� �Dl Grupo A de la Función 

�3�~�E�O�L�F�D�´. Incierto. El Estatuto Básico del Empleado Público, L. 7/2007,  contempla el 

acceso al Grupo A, subgrupos A1 y A2, de las titulaciones universit arias obtenidas con 

anterioridad a la implantación del nuevo sistema de Grado y Máster. 

�x Se dice �³�/�R�V�� �,�Q�J�H�Q�L�H�U�R�V�� �7�p�F�Q�L�F�R�V�� �K�D�Q�� �F�R�Q�V�H�J�X�L�G�R�� �W�R�G�R�V �O�R�V�� �R�E�M�H�W�L�Y�R�V�´. Incierto. En 

�I�H�E�U�H�U�R�� �G�H�� ���������� �V�D�O�L�H�U�R�Q�� �O�R�V�� �W�t�W�X�O�R�V�� �G�H�� �*�U�D�G�R�� �\�� �G�H�� �³�0�i�V�W�H�U�� �3�D�U�D�J�X�D�V�´���� �H�V�R�V�� �~�O�W�L�P�R�V�� �F�R�Q��

todas las atribuciones en cada rama de las Ingenierías de 2º ciclo, quedando  los títulos 

de Grado (Ingenierías Técnicas) fragmentados por especialidades (no generali stas). 

Todos los acuerdos del Consejo de Ministros correspondientes y las  OOMM de desarrollo 

están recurridas ante los Tribunales por las Ingenierías Técnicas, disconforme s con la 

situación en que quedan. 

�x Se dice: �³�1�R��obstante pertenecer al INITE el Consejo General de la Arquitectura Técni ca 

no participó en la manifestación de Febrero de 2010 �H�Q�� �G�H�I�H�Q�V�D�� �G�H�� �O�D�� �U�H�W�L�W�X�O�D�F�L�y�Q�´. 

Incierto. Dicha manifestación ante el Ministerio del ramo, tenía por objetivo rechazar la 

aprobación de lo �V�� �O�O�D�P�D�G�R�V�� �³Máster �3�D�U�D�J�X�D�V�´���� �H�V�� �G�H�F�L�U�� �O�R�V�� �0�Dsteres generalistas con 

atribuciones profesionales como continuadores de los anteriores título s de Ingeniería de 

2º. ciclo, reclamando Grados con atribuciones, generalistas y no de especia lidades. (Nota 

de prensa del INITE www.inite.es en su apartado de �³Actualidad � )́. 
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�x Se dice: �³�/�R�V�� �,�Q�J�H�Q�L�H�U�R�V�� �7�p�F�Q�L�F�R�V�� �,�Q�G�X�V�W�U�L�D�O�H�V�� �R�E�W�L�H�Q�H�Q�� �\�D�� �G�H�� �I�R�U�P�D�� �G�L�U�H�F�W�D���H�O�� �W�t�W�X�O�R�� �G�H��

�J�U�D�G�R�´����Incierto. De hecho, el 23 de junio de 2010, el Colegio Of icial de Ingenieros 

Técnicos Industriales de Madrid, ha firmado un convenio con la Universidad  Europea de 

Madrid, para la realización de los cursos de adaptación a los nuevos Grados d e Ingeniería 

en Electrónica Industrial y Automática (30 a 42 créditos ECTS, depen diendo de 

experiencia) o Ingeniería Mecánica (30 a 60 créditos) (ver páginas we b del COITIM y de 

la UEM). 

�x Se dice: �³�/�R�V�� �$�U�T�X�L�W�H�F�W�R�V�� �F�R�Q�V�L�J�X�H�Q�� �H�O�� �0�i�V�W�H�U�´. Los Arquitectos harán un Grado de 5 

años sin poder ejercer tras conseguirlo. Requerirán un curso más para obtener el Máster 

en Arquitectura, que les facultará para el ejercicio profesional regulad o del actual 

Arquitecto. Los Arquitectos Técnicos y los Ingenieros de Edificaci ón también alcanzamos 

el Master sólo con aprobar un curso tras la obtención del Grado. Es de cir con un año 

menos que los Arquitectos. 

�x Se dice: "Estudiar el nuevo título es absurdo, pues no otorga atribucione s nuevas" . 

Opinable. El nuevo título otorga competencias académicas nuevas, n o existentes en los 

anteriores planes de estudios, tiene un año más de duración y además  es un título 

adaptado al nuevo sistema académico. Por ello ha sido recibido con agrado p or la 

organización profesional, que ve en él una interesante apuesta de  futuro y una respuesta 

adecuada a la inevitable corriente liberalizadora de los servicios profesional es que nos 

espera a la vuelta de la esquina (inminente Ley de Servicios Pr ofesionales). Obvio es que 

en un hipotético marco en el que las intervenciones profesional es no estén reservadas a 

profesionales concretos, las competencias académicas pesarán de forma decisiva a la 

hora de situarse en el mercado profesional. 

 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

El Consejo General y los Colegios persiguen el mejor futuro posi ble para la profesión que 

ejercen sus colegiados. La Organización colegial no reúne ni representa t itulados, sino 

profesionales, y por tanto no distingue entre titulaciones acadé micas. La Organización 

colegial procura servirse de las titulaciones académicas, incluidas sus denomin aciones, en la 

búsqueda de lo mejor para el bien común de todos los profesionales que representa. 

 

 

26 de Julio de 2010 

 

 

 

 
















